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ASIGNATURA/ CURSO: Filosofía 4º ESO/ 21-22 PROGRAMACIÓN DE FILOSOFÍA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN: 
 

Siguiendo la Orden de 14 de julio de 2016, Filosofía es una materia del bloque de asignaturas 
específicas de la Educación Secundaria Obligatoria, adquiere un estilo propedéutico con vistas a las 
enseñanzas de Filosofía e Historia de la Filosofía que se van a impartir en el Bachillerato o como 
introducción a la misma para alumnado que no vaya a cursarlo al acabar 4º ESO. Esta disciplina no 
tiene por qué poseer sólo un carácter introductorio, sino que debe servir para proporcionar a todo el 
alumnado una sólida formación de base que les ayude a desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, tan 
fundamental en sus vidas. 
Igualmente en el Real Decreto 1105 de 2014 se define a la materia como un modo especial de 
preguntar y de saber, una manera de entender y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las 
circunstancias en las que vivimos y que, en gran medida, nos hacen ser y comprender cómo somos. 
Por lo tanto, conviene tener en cuenta esto para intentar que el alumnado de nuestro centro se 
introduzca en esta nueva manera de entender y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las 
circunstancias en las que vivimos y que, en gran medida, nos hacen ser y comprender cómo somos. 
Para ello, hay que dotar a los alumnos y alumnas del IES ACCI de herramientas cognitivas tanto 
teóricas como prácticas. En el plano teórico, el alumnado conocerá los grandes interrogantes, los 
conceptos especializados y las teorías que intentan dar respuesta a las grandes cuestiones. 
Mientras que en su dimensión práctica, esta materia aporta herramientas como la actitud crítica y 
reflexiva que enseña a los alumnos y alumnas a no admitir ideas que no han sido rigurosamente 
analizadas y evidenciadas, evitando el pensamiento único y dogmático con carácter manipulador. En 
este sentido, la Filosofía debe enseñar a saber pensar, razonar y argumentar con fundamento, 
coherencia y de forma autónoma, a incorporar la habilidad discursiva para dialogar y convencer, la 
capacidad para discernir entre lo evidente y lo arbitrario, lo substancial y lo accidental, a valorar la 
gestión creativa de sus capacidades estéticas o el razonamiento moral y político autónomo, coherente 
y cimentado y, en definitiva, a valorar la capacidad de la Filosofía como instrumento de innovación y 
transformación desde hace más de veinticinco siglos. 
Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias clave para el aprendizaje permanente 
propuestas en el marco educativo europeo. A través de la argumentación racional de los bloques 
dedicados a la inteligencia y la razón, se educa la expresión e interpretación del pensamiento y de los 
sentimientos, utilizando el lenguaje para regular la propia conducta y las relaciones sociales. Se 
emplea el razonamiento lógico y los procesos propios de pensamiento, análisis, síntesis, relación, 
asociación, para propiciar la resolución de problemas y el conocimiento de diferentes lenguajes 
comunicativos, con ello, el alumnado desarrollaría la competencia lingüística (CCL). 
Así mismo, a través del estudio de la metafísica, la teoría del conocimiento y la filosofía de la ciencia 
y de la naturaleza. el alumnado debe profundizar en el conocimiento de sí mismo y en la comprensión 
del entorno, posibilitando su competencia para interpretar sucesos, al analizar sus causas, predecir 
consecuencias y examinar críticamente los factores capaces de transformar la realidad, facilitando el 
desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política, desarrollará la comprensión de la 
realidad individual, cultural y social de la mano de la capacidad normativa y transformadora de la 
Filosofía, al permitir realizar razonamientos críticos y dialogantes y fomentar el respeto por los valores 
universales y la participación activa en la vida democrática, incluidas en la competencia social y cívica. 
(CSC). Desde los estudios de estética, se alcanzan competencias culturales como el respeto a la 
libertad de expresión y a la diversidad cultural, que potencian la adquisición de la competencia 
conciencia y expresiones culturales (CEC) y la competencia sentido de la iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP). A través de sus métodos se proporcionan las herramientas de investigación 
necesarias para desarrollar la competencia digital (CD).  
Finalmente, parafraseando a la exposición del Real Decreto 1105, la materia de Filosofía 4º ESO, debe 
motivar a nuestro alumnado para aprender a aprender (CAA), competencia que está en la base del 
amor al saber, por saber, finalidad que encarna la filosofía como en ninguna otra materia y que 
constituye el punto de apoyo para experimentar y generar iniciativas personales, enfrentándose a la 
vida y, en definitiva, crecer como personas.  



DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA. IES ACCI. GUADIX. CURSO 2021/2022 

 
Por otra parte, es importante señalar que toda la programación está condicionada y determinada por 
la situación social de pandemia y que, en ese sentido, se ha prescindido de tareas y actividades en 
los que la interacción y el contacto físico entre el alumnado puede suponer una amenaza para los 
protocolos COVID. 
 

1.1.1. EL ENTORNO  SOCIOCULTURAL 
    Para entender el entorno sociocultural de la comarca remito al estudio de Álvarez Lorente, Tamara 
“Análisis de las dinámicas sociodemográficas y económicas en la comarca de Guadix: Una 
aproximación municipal” en González García, E.; García Muñiz, A.; García Sansano, J. e Iglesias 
Villalobos, L. (Coords.). Mundos emergentes: cambios, conflictos y expectativas. Toledo: ACMS. Dicho 
estudio incide en dos problemas fundamentales interrelacionados. El envejecimiento y perdida 
paulatina de población de toda la Comarca de Guadix y el deterioro económico y desempleo creciente 
que precisamente hace abandonar la comarca especialmente a la población más joven.  
IES Acci está situado en la “capital” de dicha comarca, pero recibe alumnado de múltiples pueblos. De 
ese modo, aunque la infraestructura de Guadix está a un nivel mucho mayor que su comarca, no 
debemos olvidar que no todo el alumnado se beneficia con facilidad de la infraestructura de la capital 
comarcal. Al mismo tiempo, estamos ante un centro de compensatoria cuyo alumnado con mayores 
dificultades se encuentra precisamente en el grupo C. Muchos de los problemas de aprendizaje de 
dicho alumnado están directamente relacionados con problemas económicos, bajo nivel cultural de 
sus familias y la dificultad para poner en valor su propio patrimonio cultural ante la preponderancia de 
los medios digitales que publicitan una idea de bienestar globalizado muy urbano y anglosajón.  
Todo esto habrá de ser tenido en cuenta en el día a día de las clases para intentar partir de las propias 
inquietudes del alumnado y para tratar de suplir sus carencias y de fomentar sus fortalezas.  
  

 1.1.2    LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO  
El alumnado que cursa la asignatura de Filosofía en 4º de ESO forma un grupo de 8 estudiantes, 5 
alumnas y 3 alumnos. El nivel académico medio es bueno. Se aprecia motivación y respuesta positiva 
en el desarrollo de las tareas y en una actitud participativa en clase.  

 
1.1.3    EL PLAN DE CENTRO 

El tercer referente que nos permite concretar nuestra programación es el Plan de centro. A pesar de 
la importancia del Proyecto de gestión y del ROF, es el Proyecto educativo de Centro (PEC) el 
documento que más huella deja en nuestra programación, destacando los objetivos que más influyen 
en ella: 

o Continuación con la implantación de las nuevas tecnologías en la práctica docente. Las 
posibilidades que nos ofrecen las nuevas TECNOLOGÍAS DEL APRENDIZAJE Y EL 
CONOCIMIENTO facilitan un proceso de enseñanza aprendizaje que: 

a-  Proporciona al alumnado un rol activo, participativo, y de trabajo cooperativo. 

b- Conecta el centro con el entorno a nivel local y global. 

c- Nos permite utilizar el lenguaje y los recursos propios de nuestros alumnos-as conectando 
con sus intereses y motivaciones. 

o Fomentar la lectura y escritura entre el alumnado, principalmente en las etapas de la ESO 
y Bachillerato y CFGM, la lectura y escritura son básicas.  

o Mejorar y evolucionar los hábitos de trabajo del alumnado en clase hacia 
planteamientos o propuestas metodológicas que faciliten un aprendizaje competencial.  

o Control en la asistencia del alumnado a clase, uso de la plataforma PASEN y PDA SENECA 
para gestionar las faltas, tareas, actividades y evaluaciones.  

o Uso de la agenda escolar, con fines didácticos y de intercambio de información.  

o Educar en los valores democráticos y de tolerancia  
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1.2. LEGISLACIÓN EDUCATIVA QUE LA REGULA.  
 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de modificación de la LOE 2/2006 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía modificado por Decreto 
182/2020. 
Órdenes de 15 de enero de 2021, por las que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO y 
al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 

 

2.- APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS CURSO 2020-2021 

2.1.- CONTENIDOS NO IMPARTIDOS DURANTE EL CURSO 2020 – 2021 
No pertinente.  

2.2- ESTRATEGIAS DE INCLUSIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS: 
No pertinente 
 

 
A lo largo del diseño o desarrollo de los diversos elementos curriculares; objetivos, contenidos,  
indicamos o marcamos en amarillo aquellos que no tendrán carácter prioritario en caso de periodos de 
confinamiento, cuarentena, o enseñanza telemática. 
 

3. OBJETIVOS  

3.1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. 
 
El Real Decreto 1105/2014, fija para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria los siguientes 
objetivos: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

d) Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

e) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

f) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

g) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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h) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

i) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

j) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

k) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

l) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 

 La Orden de 14 de julio de 2016, establece que la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su 
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea 
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Los objetivos de etapa se han de alcanzar con los esfuerzos todas las asignaturas de la etapa 
con lo que esta asignatura se centrará de forma más específica en los objetivos de etapa: 1a, 
1b, 1c, 1d, 1e, y 1f.  

3.2. OBJETIVOS DEL CURSO/NIVEL. 
La enseñanza de la Filosofía en la educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desa-

rrollo de las siguientes capacidades: 

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, 

en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades. 

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, fundamentando ade-

cuadamente las ideas y basándose en el diálogo racional. 

3. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido, valor y ne-

cesidad para ejercer una ciudadanía democrática. 

4. desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos humanos y compro-

metida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa y con la defensa de la 

naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida comunitaria. 

5. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad y rigor los nue-

vos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión. 

6. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita, contrastándolo con 

otras posiciones y argumentaciones. 

7. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y búsqueda colectiva de 

la verdad y la consecución de objetivos comunes consensuados. 
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8. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico, 

identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas. 

9. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: búsqueda y selec-

ción de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, promoviendo el 

rigor intelectual en el planteamiento de los problemas. 

10. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de justificación de 

las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, creencias u 

otras características individuales y sociales. 
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4. CONTENIDOS 

 

4.1. BLOQUES TEMÁTICOS DE CONTENIDOS.  

 

El currículo oficial recoge siete bloques de contenidos para la asignatura Filosofía de 

primero de Bachillerato. Estos contenidos se han estructurado en 6 unidades didácticas que se 

han diseñado para el presente curso.  

UNIDAD 1. ¿QUÉ ES LA FILOSOFÍA? La filosofía como saber teórico y como 

razón práctica. La diferencia entre filosofía, ciencia y religión. Los usos teórico y 

práctico de la filosofía. La filosofía como actitud crítica. El comienzo de la filosofía 

en Grecia. La pregunta por el ser de la naturaleza. Los sofistas y Sócrates.  

 

 

UNIDAD 2. EL SER HUMANO, ES NATURALEZA Y TIENE CULTURA. La re-

flexión sobre la naturaleza humana. El temperamento y el carácter. Reflexión sobre 

la personalidad. Reflexión sobre las emociones, la motivación y la frustración. El 

proceso de socialización. Definición de los conceptos de civilización, cultura y socie-

dad. Las diferentes actitudes ante la diversidad cultural. 

 

UNIDAD 3. EL CONOCIMIENTO Y LA REALIDAD. La distinción entre cono-

cimiento y opinión. Las principales teorías clásicas del conocimiento. La definición 

y las diversas concepciones de la verdad. 

 

UNIDAD 4. LA CIENCIA, UNA FORMA RIGUROSA Y CRÍTICA DE CONO-

CER LA REALIDAD. La ciencia y los métodos de la ciencia. 

 

UNIDAD 5. LA ACCIÓN HUMANA: ÉTICA Y POLÍTICA. La conducta humana 

y la acción humana. La moral y la ética. La organización de la convivencia, paz 

respeto y ley. El civismo. 

 

UNIDAD 6. EL AFÁN DE TRASCENDER DEL SER HUMANO. La experiencia 

religiosa y la experiencia estética.  

  

 

4.2. TEMPORALIZACIÓN. 

Nuestra temporalización se organiza o estructura tomando como referencia el calendario escolar del curso 
2020/21. En base al art7.2 del Decreto 301/2009 el número de días lectivos para ESO y BACH será 175 
días lectivos. Dado que la asignación horaria para la asignatura es de 1 hora, el número aproximado de 
sesiones por evaluación es: 

 

▪ 1ª Evaluación: 30 sesiones  Nº. total aproximado  

de  

96 sesiones. 

▪ 2ª Evaluación: 33 sesiones  

▪ 3ª Evaluación: 33 sesiones  
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Trimestres Unidades 

Primero 
Unidad 1. Qué es la Filosofía 

Unidad 2. El ser humano, naturaleza y cultura. 

Segundo 
Unidad 3. El conocimiento y la realidad 

Unidad 4. La ciencia, una forma rigurosa de conocer la realidad 

Tercero 
Unidad 5. La acción humana: ética y política 

Unidad 7. el afán de trascender del ser humano por trascender 

 
 

 
 
 
 
 
 

5. TRATAMIENTO DE LA INTERDISCIPLINARIDAD 

 

5.1. RELACIÓN CON OTRAS MATERIAS: Filosofía es una asignatura con un fuerte carácter 
interdisciplinar. En ella se buscan sinergias especialmente con asignaturas como Historia, Lengua y 
Valores Éticos. Del mismo modo se refuerza de forma clara los elementos transversales del currículo 
para todas las asignaturas de la ESO al tratar estos no solo de forma transversal sino de forma 
específica, algo propio de las asignaturas del ámbito de la Educación en Valores así como 
procedimientos relacionados con las competencias social y cívica, aprender a aprender y 
competencia lingüística.   
 

5.2. CURRÍCULUM INTEGRADO (EN SU CASO-PROYECTO BILINGÜE) (No procede) 
 
 
 

 
 
 

6. METODOLOGÍA 

 
 

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje 
conlleva importantes cambios en la concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje, cambios en la 
organización y en la cultura escolar; requiere la estrecha colaboración entre los docentes en el 
desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, 
así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza. 
 
   La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de 
los objetivos de las etapas educativas, desde un carácter interdisciplinar y transversal, requiere del 
diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los resultados de 
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
 
       Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la realización de tareas o 
situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo 
un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, 
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deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
 
Una tarea finaliza o conduce a la elaboración de un “RESULTADO FINAL” relevante, con un valor 
cultural, artístico, social e incluso económico determinado, que permita resolver una situación-
problema real en un contexto social, personal, familiar y/o escolar preciso aplicando contenidos 
mediante el desarrollo de ejercicios y poniendo en marcha procesos mentales imprescindibles 
mediante el desarrollo de actividades. La utilización de este producto final en el contexto para el que 
se ha elaborado debe permitir, siempre que sea posible, la participación del alumnado en tareas que 
desarrollan interacciones reales en los contextos seleccionados.  
Las tareas configuran el eje central de la metodología, ya que entorno a ellas cobran o adquieren 
sentido el resto de elementos curriculares que fijan los aprendizajes (saber implícito), es decir, las 
tareas son el elemento que posibilita la práctica del conocimiento expresado en los elementos 
curriculares.  
 
En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del currículo, es preciso 
señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para favorecer el 
desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. 
Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples 
para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 
 
Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del 
alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en los alumnos y alumnas y, a 
tal fin, los profesores han de ser capaces de generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir 
los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Asimismo, 
con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario que los profesores procuren 
todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo 
aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. Deben 
facilitar por tanto, la transferibilidad y practicidad de lo aprendido. 
 

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, 
metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que generen 
aprendizajes más transferibles y duraderos. 
 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 
que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias 
utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. 
 

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las 
más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el 
aprendizaje y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos 
o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y un 
aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de 
los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. 
 

El trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se basa 
en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico. 
Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la 
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el 
que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades 
a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran 
varias áreas o materias: los estudiantes ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, 
habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas 
competencias. 
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Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el 

aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de 
aprendizaje. El portfolio es una herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía 
y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo. 
 

La selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto esencial de la 
metodología. El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de 
materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los 
alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los procesos de 
construcción de los aprendizajes. Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, 
considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales. 
 
Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias 
metodológicas y didácticas que se utilicen. Los departamentos didácticos y los equipos educativos 
deben plantearse una reflexión común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas 
metodológicas con criterios comunes y consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias 
conexionadas permiten abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar 
hacia una construcción colaborativa del conocimiento. 
 
 En cualquier caso, resulta inútil la búsqueda de un método universal para la enseñanza; se 
refuerza la idea de pluralismos metodológicos que permitan la creación de ambientes de 
aprendizaje que amplíen las oportunidades para el aprendizaje de todos los niños-as. 
 
Toda esta fundamentación se concreta en un proyecto con unos materiales concretos elaborados por 
el propio departamento 
 

6.1 MATERIALES Y RECURSOS:  
A los alumnos no se les ha podido facilitar un libro de texto en el cheque-libro. 
Se facilitarán materiales adecuados al desarrollo de cada UD a través de Classroom. 

 

6.2 TAREAS A TRABAJAR EN LAS UDs. 
Las tareas que se irán diseñando buscarán generar unas rutinas de trabajo Se repetirán en todas las 
UDs) para que las alumnas adquieran o desarrollen unos hábitos de estudio: Diario de clase personal 
(se enviará copia en PDF en Classroom). 
Pequeños trabajos de investigación. 
Resolución de preguntas o formulación de preguntas. 
Estrategias de análisis. 
Elaboración de síntesis: Esquemas, tablas y mapas conceptuales. 
Disertaciones: estructura y argumentación. 
Debate abierto. 
Registro personal de participaciones en clase. 
 

6.3 PROYECTO LECTOR. Propuestas que promuevan el fomento de la lectura, expresión oral y 
escrita. Se leerán fragmentos o textos: se ejercitará el análisis y la síntesis de los mismos a través 
de la elaboración de esquemas estructurados en distintos niveles Como hemos explicado antes, 
todo el planteamiento metodológico de la asignatura parte de la división del trabajo en capacidad 
de análisis, investigación, razonamiento y expresión oral y, por otro lado, capacidad de análisis, 
reflexión y expresión escrita.  

 

6.4 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

No se proponen. 
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6.5.- ESTRATEGIAS  METODOLÓGICAS  DE TELE-ENSEÑANZA 

 
Con carácter general, se utilizará Google Classroom bajo la estructura o paraguas G-Suite activada 
por el centro y que ofrece funcionalidades tan importantes como: la creación de correos corporativos 
@iesacci.org y almacenamiento en nube ilimitado para el profesorado y alumnado, trabajar con 
documentos compartidos para facilitar la coordinación docente y el trabajo cooperativo por parte del 
alumnado, enlace de grupo a Meet para la realización de las videoconferencias, facilitar el seguimiento 
del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado por parte de las familias ya que el sistema genera 
automáticamente informes semanales, ,... En cualquier caso, la clave está en el uso de un sistema 
compartido por parte de toda la comunidad educativa que sistematice el proceso de trabajo telemático 
o e-learning y evite la dispersión de sistemas o procesos que se produjo en el anterior confinamiento 
y que generó serios e importantes problemas de seguimiento o funcionamiento del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. El alumnado está ya familiarizado con el funcionamiento de la plataforma . 
 
 

 
 
 

7. EVALUACIÓN (A completar por Sixta) 

 
Es en la evaluación donde se producen algunos de los cambios más significativos cuando hablamos 
de programación por competencias.  
 
En primer lugar, porque es entorno a los criterios de evaluación donde se fundamenta el diseño de la 
programación y, especialmente, de las unidades didácticas integradas o unidades de desarrollo. 
Son, por ejemplo, el eje sobre el que se toman las decisiones de tipo metodológico ya que será el 
trabajo diario en el aula y el entorno lo que facilite, o no, la adquisición o desarrollo de las competencias 
clave. 
 
Los criterios de evaluación y la consiguiente evaluación criterial suponen un cambio fundamental ya 
que el profesorado debe centrar el proceso evaluativo en la valoración de si el alumnado ha alcanzado 
o no esas habilidades, capacidades, destrezas, actitudes, competencias marcadas por los 
criterios de evaluación y concretadas o especificadas vía estándares de aprendizaje. A 
diferencia de la tendencia habitual de evaluar en base a los contenidos. 
 
Tomaremos así decisiones a nivel departamental, especialmente en cuanto a la ponderación de 
los criterios de evaluación y a la determinación o concreción de las técnicas e instrumentos-
herramientas de evaluación más adecuados para evaluar en base a las estrategias metodológicas 
que hemos propuesto en la presente programación didáctica. 
 
Resulta, por tanto, fundamental que a nivel de centro educativo y departamento didáctico realicemos 
una profunda reflexión en torno a: 
 

- Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje de cada una de las áreas y materias. 
Especialmente, en cuanto al peso y relevancia que queremos otorgarles. 

 

- Las diferentes técnicas y herramientas e instrumentos de evaluación a utilizar durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje para proceder a la valoración de lo aprendido. Tenemos 
que decidir cuáles son los más adecuados en base a las estrategias metodológicas puestas 
en práctica. 

 
En base a lo indicado y de acuerdo con las normas que regulan el proceso evaluador, el profesorado 
evaluará los aprendizajes del alumnado en relación con el logro de las competencias, teniendo 
en cuenta los criterios de evaluación. La pregunta que esta situación nos plantea es: ¿cómo se hace 
esa cuenta?, ¿cómo se logra evaluar las competencias a partir de los criterios de evaluación?  La 
respuesta supone adoptar una metodología sencilla, pero eficiente. Esta respuesta se podría formular 
del modo siguiente. 
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1. En primer lugar, realizando un análisis detenido de cada una de las competencias para 
identificar los comportamientos que podrían llegar a expresar adecuadamente el nivel de 
dominio adquirido. 

2. En segundo lugar, relacionando esos posibles comportamientos con los objetivos y criterios 
de evaluación definidos en cada una de las áreas curriculares. Esta decisión deberá adoptarse 
en el marco del proyecto educativo de centro y en cada departamento didáctico. 

3. En tercer lugar, estableciendo la relación entre competencias y criterios de evaluación, fijando, 
si fuera necesario distintos niveles de dominio propios de cada uno de los ciclos y/o niveles. 
Esta relación permitiría crear distintos tipos de matrices de valoración o rúbricas.  

4. Seleccionar y utilizar adecuadamente aquellos instrumentos de obtención de datos que 
puedan dar una mayor validez, fiabilidad y sensibilidad para la identificación de los 
aprendizajes adquiridos en la resolución de una determinada tarea. 

 

7.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe 
hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan habitualmente en estándares 
de aprendizaje evaluables, aunque en esta asignatura en concreto al ser de ámbito autonómico estas 
no han sido explicitadas por la ley. De modo que podemos considerar las propias tareas previstas en 
la programación y el material “El cuaderno del filósofo/a” como los estándares que nos van a ayudar a 
conocer el estado de adquisición de los criterios. Estos son los elementos de mayor concreción, 
observables y medibles y, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán graduar el 
rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas. 
 
El conjunto de criterios de evaluación de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de área 
o materia. Dado que los criterios de evaluación-estándares de aprendizaje evaluables se ponen en 
relación con las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se 
desarrollan a través de esa área o materia. 
 
Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de criterios de 
evaluación de las diferentes áreas o materias que se relacionan con una misma competencia da lugar 
al perfil de esa competencia (perfil de competencia). 
 
UNIDAD 1. ¿Qué es filosofía? 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

La filosofía como saber 
teórico y como razón 
práctica. La diferencia entre 
filosofía, ciencia y religión. 
Los usos teórico y práctico de 
la filosofía. La filosofía como 
actitud crítica. El comienzo de 
la filosofía en Grecia. La 
pregunta por el ser de la 
naturaleza. Los sofistas y 
Sócrates. Los grandes 
filósofos de la Grecia antigua: 
Platón y Aristóteles. 

1. Comprender qué es la 
reflexión filosófica, 
diferenciándola de otros tipos 
de saberes que estudian 
aspectos concretos de la 
realidad y el individuo. CCL, 
CSC.  
2. Conocer el origen de la 
filosofía occidental, dónde, 
cuándo y por qué surge, 
distinguiéndola de los 
saberes pre-racionales, el 
mito y la magia, en tanto que 
saber práctico, y 
comparándola con algunas 
características generales de 
las filosofías orientales. CCL, 
CSC.  
3. Identificar el primer 

1.1. Define y utiliza 
conceptos como filosofía, 
mito, logos, saber, opinión, 
abstracto, concreto, razón, 
sentidos, arché, causa, 
monismo, dualismo, 
pluralismo, prejuicio.  
  1.2. Distingue entre 
conocer, opinar, argumentar, 
interpretar, razonar, analizar, 
criticar, descubrir, crear.  
  2.1. Explica las 
diferencias entre la 
explicación racional y la 
mitológica.   
  3.1. Describe las 
primeras respuestas 
presocráticas a la pregunta 
por el arché, conoce a sus 
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interrogante filosófico de la 
filosofía griega, la pregunta 
por el origen, y conocer las 
primeras respuestas a la 
misma, dadas por los 
primeros pensadores 
griegos. CCL, CSC.  
5. Reflexionar y argumentar, 
de forma escrita y oral, sobre 
el interés, específicamente 
humano, por entenderse a sí 
mismo y a lo que le rodea. 
CCL, CSC, CAA.  
6. Reconocer las diferentes 
funciones de la filosofía en 
tanto que saber crítico que 
aspira a fundamentar, 
analizar y argumentar sobre 
los problemas últimos de la 
realidad, desde una vertiente 
tanto teórica como práctica. 
CCL, CSC. 
 

autores y reflexiona por 
escrito sobre las soluciones 
de interpretación de la 
realidad expuestas por 
Heráclito, Parménides y 
Demócrito.  
  5.1. Realiza pequeñas 
disertaciones, argumentando 
de forma razonada.  
  . 
 
 

 
UNIDAD 2. El ser humano, naturaleza y cultura. 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

FILOSOFÍA: Las visiones de 
la humanidad de la filosofía 
antigua. La concepción 
medieval del ser humano. La 
reflexión moderna sobre la 
naturaleza humana. Teorías 
contemporáneas sobre el ser 
humano.  
PSICOLOGÍA: El 
temperamento y el carácter. 
Las teorías de la 
personalidad. Las emociones 
y la motivación. Conciencia e 
inconsciente. 

1. Comprender la 
profundidad de la pregunta 
¿quién soy?, conociendo 
algunas respuestas dadas 
desde la psicología y la 
filosofía, reflexionando y 
valorando la importancia de 
conocerse a uno mismo y 
expresándolo por escrito. 
CCL, CSC, CAA.  
2. Definir qué es la 
personalidad, así como los 
principales conceptos 
relacionados con la misma. 
CCL, CSC, CAA.  
3. Conocer y explicar las tesis 
centrales de algunas teorías 
sobre la personalidad. CCL, 
CSC, CAA.  
4. Reconocer las etapas del 
desarrollo de la identidad 
personal, reflexionando sobre 
los factores que determinan 
el éxito y el fracaso y 
aportando la propia opinión 
razonada sobre estos dos 
conceptos. CCL, CSC, CAA.  
5. Analizar que se entiende 
por inconsciente en el marco 
del pensamiento del 

1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
personalidad, temperamento, 
carácter, conciencia, 
inconsciencia, innatismo, 
ambientalismo, psicoanálisis.  
  2.1. Define y caracteriza 
qué es la personalidad.  
  4.1. Lee textos literarios 
en los que se analiza la 
personalidad de los 
personajes e identifica los 
rasgos y los tipos de 
personalidad y reflexiona por 
escrito sobre la temática.  
  5.1. Analiza qué se 
entiende por inconsciente.  
  6.1. Lee y analiza textos 
filosóficos, literarios o 
científicos cuyo punto de 
reflexión sea la herencia 
adquirida en la formación de 
la personalidad, incidiendo en 
el autoconocimiento de uno 
mismo.  
   
  8.1. Define y utiliza con 
rigor conceptos como 
motivación, emoción, 
sentimiento, necesidades 
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psicoanálisis. CCL, CSC, 
CAA.  
6. Reflexionar de forma 
escrita y dialogar en grupo 
sobre la posible incidencia en 
la formación de la 
personalidad, de la herencia 
genética y de lo adquirido. 
CCL, CSC, CAA.  
8. Identificar la función e 
importancia de la motivación 
como factor energético y 
direccional de la vida humana 
en sus múltiples 
dimensiones. CCL, 
CSC,CAA.  
9. Reconocer, en el marco de 
la teoría cognitiva, el valor del 
conocimiento como elemento 
motivador de la conducta 
humana, reflexionando sobre 
la consideración del ser 
humano como animal 
racional. CCL, CSC, CAA.  
11. Conocer la condición 
afectiva del ser humano, 
distinguiendo entre impulsos, 
emociones y sentimientos y 
reconociendo el papel del 
cuerpo en la posibilidad de 
manifestación de lo afectivo. 
CCL, CSC, CAA.  
12. Valorar la importancia de 
la interrelación entre la 
motivación y lo afectivo para 
dirigir la conducta humana en 
diferentes direcciones y con 
distinta intensidad. CCL, 
CSC, CAA.   
19. Conocer la importancia 
de la facultad de la voluntad 
como elemento definitorio de 
lo humano. CCL, CSC, CAA.  
 

primarias y secundarias, 
autorrealización, vida 
afectiva, frustración.  
  9.1. Explica las tesis más 
importantes de la teoría 
cognitiva acerca del 
conocimiento y de la 
motivación.    
11.1. Analiza y argumenta 
sobre textos breves y 
significativos de autores 
relevantes sobre las 
emociones, argumentando 
por escrito las propias 
opiniones.  
13.1. Argumenta sobre el 
papel de las emociones para 
estimular el aprendizaje, el 
rendimiento, el logro de 
objetivos y la resolución de 
problemas, entre otros 
procesos.   
19.1. Explica qué es la 
voluntad.  
 
 
 

 
UNIDAD 3. El conocimiento y la realidad. 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

La definición de los 
conceptos de cultura, 
civilización y sociedad. Los 
elementos que conforman 
una cultura. Las etapas y los 
procesos de socialización. 
Las diferentes actitudes ante 
la diversidad cultural. Teorías 
sobre el origen de la 

1. Identificar al otro tal como 
es en su individualidad y, al 
mismo tiempo, identificarle 
como un alter ego que 
comparte un espacio y unas 
circunstancias comunes, 
dando lugar a la 
intersubjetividad. CCL, CSC, 
CAA.  

  1.1. Define y utiliza 
conceptos como 
individualidad, alteridad, 
socialización, estado de 
naturaleza, derechos 
naturales, contrato social, 
respeto, propiedad, Estado, 
legitimación, 
institucionalización, rol, 
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sociedad: Naturaleza versus 
convención. Globalización y 
Sociedad de la Información. 

2. Reconocer la dimensión 
social y cultural del ser 
humano, Identificando y 
distinguiendo los conceptos 
de cultura y de sociedad. 
CCL, CSC, CAA, CeC.  
3. Identificar el proceso de 
construcción, elementos y 
legitimación de una cultura, 
valorando a ésta no solo 
como instrumento de 
adaptación al medio, sino 
como herramienta para la 
transformación y la 
autosuperación. CCL, CSC, 
CAA, CeC.  
4. Conocer los diferentes 
elementos del proceso de 
socialización y relacionarlos 
con la propia personalidad. 
CCL, CSC, CAA, CeC.  
5. Conocer las teorías sobre 
el origen de la sociedad y 
reflexionar de forma escrita 
sobre las mismas, 
argumentando las propias 
opiniones al respecto. CCL, 
CSC, CAA.  
6. Comprender el sentido del 
concepto de civilización, 
relacionando sus semejanzas 
y diferencias con el de 
cultura. CCL, CSC, CAA, 
CeC.  
7. Definir qué es la 
comunicación, analizando las 
formas de comunicación no 
verbal, y la incidencia de las 
nuevas tecnologías de la 
información y la 
comunicación. CCL, CSC, 
CAA.  
8. Reflexionar sobre el 
posible papel activo de uno 
mismo en la construcción de 
la cultura y, en cuanto tal, 
identificarse como ser 
creativo e innovador, capaz 
de generar elementos 
culturales. CCL, CSC, CAA. 
CeC.  
9. Reflexionar e indagar 
sobre el relativismo cultural y 
el etnocentrismo. CCL, CSC, 
CAA, CeC.  
  
 

estatus, conflicto y cambio 
social, globalización.  
  2.1. Define y explica el 
significado de los conceptos 
de cultura y de sociedad, 
haciendo referencia a los 
componentes socioculturales 
que hay en el ser humano.  
  3.1. Expresa algunos de 
los principales contenidos 
culturales, como son las 
instituciones, las ideas, las 
creencias, los valores, los 
objetos materiales, etc.  
  3.2. Conoce los niveles a 
los que se realiza la 
internalización de los 
contenidos culturales de una 
sociedad, esto es, a nivel 
biológico, afectivo y cognitivo.  
  4.1. Describe la 
socialización primaria y la 
socialización secundaria.  
  5.1. Explica las tesis 
fundamentales sobre el 
origen de la sociedad y del 
Estado.  
  6.1. Explica qué es una 
civilización, poniendo 
ejemplos fundamentados, e 
investiga y reflexiona sobre 
las semejanzas y las 
diferencias entre oriente y 
occidente.  
  7.1. Explica qué es la 
comunicación y reflexiona 
sobre las ventajas y los 
inconvenientes cuando la 
herramienta para ella son las 
nuevas tecnologías.  
  8.1. Reflexiona por 
escrito sobre el papel activo 
de uno mismo en su contexto 
sociocultural, como ser capaz 
de innovar y de generar 
cambios culturales.  
  9.1. Conoce y reflexiona 
sobre el relativismo cultural y 
sobre el etnocentrismo, 
expresando conclusiones 
propias, aportando ejemplos 
con hechos investigados y 
contrastados en Internet. 
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UNIDAD 4. El conocimiento científico. 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

La distinción entre 
conocimiento y opinión, y los 
métodos de la ciencia. Las 
principales teorías clásicas 
del conocimiento. La 
definición y las diversas 
concepciones de la verdad. 
Las teorías de la inteligencia 
de Gardner y Goleman. 
Racionalidad práctica y 
racionalidad teórica 

 1. Comprender la facultad 
racional como específica del 
ser humano y sus 
implicaciones, analizando en 
qué consiste la racionalidad y 
cuáles son sus 
características. CCL, CSC, 
CAA.  
2. Explicar las tesis básicas 
de algunas concepciones 
filosóficas sobre las 
posibilidades y límites de la 
razón. CCL, CSC, CAA.  
3. Distinguir la racionalidad 
teórica de la racionalidad 
práctica, así como teoría y 
experiencia. CCL, CSC, CAA.  
4. Conocer la concepción 
contemporánea sobre la 
inteligencia, incidiendo en la 
teoría de la inteligencia 
emocional de Daniel 
Goleman. CCL, CSC, CAA.  
 

1.1. Define y utiliza 
conceptos como razón, 
sentidos, experiencia, 
abstracción, universalidad, 
sistematicidad, racionalismo, 
dogmatismo, empirismo, 
límite, inteligencia, 
inteligencia emocional, 
certeza, error.  
  1.2. Explica qué es la 
racionalidad y describe 
algunas de sus 
características.  
  2.1. Explica la 
concepción sobre las 
posibilidades de la razón.  
  3.1. Identifica las dos 
posibilidades de aplicación 
de la racionalidad: teórica y 
práctica.  
  4.1. Explica las tesis 
centrales de la teoría de la 
inteligencia emocional.  
  4.2. Argumenta sobre la 
relación entre la razón y las 
emociones. . 
 

 
 
UNIDAD 5. La acción humana 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

La libertad en sus múltiples 
sentidos. La diferencia entre 
libertad negativa y libertad 
positiva. La polémica 
filosófica sobre el libre 
albedrío. La relación entre 
libertad y determinismo. Ética 
Aplicada. 

1. Conocer los dos 
significados del concepto de 
libertad de acción: la libertad 
negativa y la libertad positiva, 
aplicándolos tanto en el 
ámbito de la sociedad política 
como en el terreno de la vida 
privada o libertad interior. 
CCL, CSC, CAA.  
2. Comprender qué es el libre 
albedrío o libertad interior, 
relacionándolo con la 
posibilidad de 
autodeterminación de uno 
mismo y con la facultad de la 
voluntad. CCL, CSC, CAA.  
3. Reflexionar y argumentar 
sobre la relación entre la 
libertad interior y la libertad 
social y política. CCL, CSC, 
CAA.  

   1.1. Define y utiliza 
conceptos como voluntad, 
libertad negativa, libertad 
positiva, autodeterminación, 
libre albedrío, determinismo, 
indeterminismo, 
condicionamiento.  
  1.2. Analiza textos breves 
sobre el tema de la libertad y 
argumenta la propia opinión.  
  2.1. Explica qué es el libre 
albedrío y la facultad humana 
de la voluntad.  
  3.1 Expone sus 
reflexiones sobre la 
posibilidad de que exista o no 
el libre albedrío, teniendo en 
cuenta los avances en el 
conocimiento de la genética y 
de la neurociencia.  
  4.1. Argumenta sobre las 
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4. Conocer la existencia de 
determinismo en la 
naturaleza, analizando la 
posibilidad del ser humano de 
ser libre, teniendo en cuenta 
que es un ser natural y, en 
cuanto tal, sometido a las 
leyes de la naturaleza. CCL, 
CSC, CAA.  
 

posibilidades del ser humano 
de actuar libremente, teniendo 
en cuenta que es un ser 
natural.  
  5.1. Expresa diferentes 
posturas de filósofos en torno 
al tema de la libertad.  
 

 
 
 
Contenidos transversales 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

Lectura de textos filosóficos y 
textos pertenecientes a otras 
ramas del saber relacionados 
con las temáticas filosóficas 
estudiadas. 
Composición escrita de 
argumentos de reflexión 
filosófica y de discursos 
orales, manejando las reglas 
básicas de la retórica y la 
argumentación. 
Uso de los procedimientos y 
de las Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación de trabajo 
intelectual adecuados a la 
Filosofía. 
 

1. Leer comprensivamente y 
analizar, de forma crítica, 
textos significativos y breves, 
pertenecientes a pensadores 
destacados. CCL.  
2. Argumentar y razonar los 
propios puntos de vista sobre 
las temáticas estudiadas en 
la unidad, de forma oral y 
escrita, con claridad y 
coherencia. CCL.  
3. Seleccionar y sistematizar 
información obtenida de 
diversas fuentes. CCL, Cd, 
CAA.  
4. Analizar y argumentar 
sobre planteamientos 
filosóficos, elaborando de 
forma colaborativa 
esquemas, mapas 
conceptuales, tablas 
cronológicas y otros 
procedimientos útiles, 
mediante el uso de medios y 
plataformas digitales. CCL, 
Cd. 
 

La ley no concreta 
estándares de aprendizaje 
para los contenidos 
transversales.  
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7.2 PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  
 
 

 Exámenes 
 

Trabajo-tareas Nota 
 

50% 50% 100% 

1ª evaluación 5 5 10 

2ª evaluación 5 5 10 

3ª evaluación 5 5 10 

 
   

7.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
Al igual que planteábamos con las estrategias metodológicas, a la hora de decidir qué técnicas e 
instrumentos de evaluación utilizar, lo ideal es que la respuesta surja de la reflexión sobre qué 
queremos evaluar o vamos a evaluar (criterios de evaluación-estándares) para seleccionar entre la 
amplia variedad de posibilidades cuál o cuáles son las más adecuadas. Por tanto, al igual que ocurre 
con la metodología, lo lógico es que utilicemos técnicas e instrumentos variados desde el 
convencimiento de que resulta inútil o incompleto el uso de un solo instrumento universal para 
la evaluación. Podemos, al contrario, aprovechar una amplia variedad de instrumentos que nos 
permitan evaluar en base a los diferentes ambientes de aprendizaje; tipo de asignatura, centro 
educativo, alumnado, familias, entorno, ... 
 
Los instrumentos para la obtención de datos que permita reconocer los aprendizajes serán:  

- Los portfolios físicos y digitales. 

- Comentario texto: En este nivel el comentario de texto se trabajará siempre de forma 
propedéutica y con preguntas guiadas.  

- Diálogo Socrático: El diálogo socrático es un modelo de dinámica que propicia el 
pensamiento conjunto. Si en el debate es importante fijar posición y defender una idea con los 
argumentos que se nos ocurran, en el diálogo socrático es importante lo que se dice y no quién 
lo dice. Para conseguir trabajar la escucha activa se incita que las intervenciones sean cortas, 
que incluyan siempre referencias a lo dicho por los demás, que se establezcan no solo 
respuestas sino nuevas preguntas, que no sea una sucesión de monólogos sino un auténtico 
diálogo. Se penalizará mucho el interrumpir o el mostrar en la intervención propia que no se 
ha escuchado a los demás. Los diálogos socráticos incluirán a veces una parte escrita. O 
todos o bien el alumnado menos participativo habrán de mostrar su escucha activa recogiendo 
por escrito los argumentos fundamentales que ha llevado la razón común del mismo. Las 
habilidades filosóficas son fundamentales para alcanzar un buen nivel en el diálogo socrático.  

- Experimento Mental: Es uno de los procedimientos más utilizados como ejercicio de 
calentamiento y es una de las herramientas más útiles para que el alumnado se cuestione con 
antelación las preguntas a las que después los diferentes filósofos intentan dar respuesta. El 
experimento mental es una herramienta filosófica que sirve para sacar a la luz “aquello que 
sabemos pero que no sabemos que sabemos”, es decir, nuestras creencias básicas, nuestros 
prejuicios. El experimento mental ayuda a explicitar nuestras intuiciones sobre ciertas cosas. 

- Cuadro conceptual y Tablas: En todas las unidades es común que sea el profesor el que 
presenta los contenidos con la ayuda de cuadros conceptuales, pero también consideramos 
importante que sea en ocasiones el alumnado el que sea capaz de trabajar contenidos 
realizando ellos el cuadro conceptual. Esta técnica de trabajo ayuda a ser capaz de reelaborar 
la información y sobre todo de jerarquizar ideas.  

- Esquema-Resumen: Para la mejora de las técnicas de estudio es fundamental arraigar la 
capacidad de analizar y de sintetizar, destrezas fundamentales en el dominio de la 
comprensión lectora. Se aprenderá a hacer esquemas estructurados en distintos niveles (de 
análisis-síntesis). 



DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA. IES ACCI. GUADIX. CURSO 2021/2022 

- Disertación: El esquema de disertación permite elaborar diversos materiales de diversa 
temática desde una perspectiva más creativa. En muchas unidades se trabajan diversas 
cuestiones desde este procedimiento. En ellas solemos pedir al alumnado que explique en 
tres párrafos alguna idea abstracta o que desarrolle una relación posible.  

- Diario de clase. Permite entrenarse en el registro de contenidos tratados en clase. 

- Dinámicas de Repaso: Estas son continuas a lo largo del curso. En ellas el profesor va 
preguntando diversas cuestiones sobre la unidad al alumnado.  
 

7.4 RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS Y MEJORA DE NOTA. 
 
Recuperación: Quien suspenda la materia, hará el examen de recuperación y entregará las tareas que 
tenga pendientes o aquellas en las que no se haya obtenido una calificación de suficiente. Habrá un 
examen de recuperación por trimestre. 
Posibilidad de mejorar la calificación: Todos los alumnos tienen la posibilidad de mejorar su calificación 
mejorando las tareas realizadas. Las tareas que hagan mal y que mejoren, serán especialmente 
valoradas ya que suponen interés por mejorar y un esfuerzo por parte de quien las hace. 
También se podrán realizar tareas voluntarias que se propondrán para subir la nota. 
 

 
 
 

8. TEMAS TRANSVERSALES 

(según Decreto 111/2016, de 14 de junio por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
ESO en la comunidad autónoma de Andalucía. y el artículo 3 de la Orden del 14 de Julio de 2016) 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del decreto 110/2016, de 14 de junio, y sin 

perjuicio de su tratamiento específico en las materias de ESO o  Bachillerato que se vinculan directa-
mente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los si-
guientes elementos:  

 
a) el respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Cons-
titución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía. 
 b) el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la par-
ticipación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político y la democracia.  
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discrimina-
ción o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros 
de la comunidad educativa.  
d) el fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y po-
sibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad 
sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de gé-
nero, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.  
e) el fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia con-
tra las personas con discapacidad. 
 f) el fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de 
la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura 
de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conoci-
miento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
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 g) el perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escu-
cha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 
transformación de la información en conocimiento.  
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención 
de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 
catástrofes. 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada 
y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos 
a la educación para el consumo y la salud laboral.  
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde prin-
cipios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana 
que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como 
formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solida-
ridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresa-
rial y de la igualdad de oportunidades.  
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a 
todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el 
mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios 
básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo 
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la con-
taminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en 
la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de 
vida. 

 
Todos estos elementos se tocan en esta asignatura no de forma sólo transversal, sino también 
específica como corresponde al ámbito de asignaturas relacionadas con la Educación en Valores 
 

 
 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La metodología y los criterios de evaluación establecidos para esta asignatura nos permitirán atender 
a los alumnos y alumnas que presenten dificultades de aprendizaje. Para el alumnado con problemas 
de aprendizaje se modificará la aplicación de los criterios y el modo de uso de las rúbricas de manera 
que alcanzar un nivel bajo de adquisición de la misma en criterios de especial dificultar para el 
alumno/a puede interpretarse como un nivel aceptable, o en criterios que parezcan más accesibles un 
nivel medio pueda interpretarse como alto. 
. El modelo de recuperación individualizada y el trabajo de autoevaluación a través de rúbricas debe 
ser una ayuda fundamental en el trabajo de la atención a la diversidad.  

  


